
Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 
y Finanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 

- - - ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA FINANCIAMIENTO No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS BANCARIOS 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $1,626,938,932.00 (UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)----------------------------------

- - - En la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo las 12:00 horas del día Martes 
18 (dieciocho) del mes de Febrero del año 2025 (dos mil veinticinco), día y hora 
señalados para tal efecto, en el Apartado 3, denominado "Disposiciones Generales" 
punto 3.3 denominado "Junta de Aclaraciones", de la Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratación de uno o varios Financiamientos Bancarios hasta 
por la cantidad de $1,626,938,932.00 (Un Mil Seiscientos Veintiséis Millones 
Novecientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos 00/100 M.N.) 
expedida por el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, del Pod ~ ,~r 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa, con fecha 10 de febrero de 2025, de la Licitación --,, 
Pública Financiamiento No. GES-SAF-SSPIF-01/2025, y en la Base 1.9, del · · 
Apartado 1, "Disposiciones Generales" de las Bases de la Convocatoria del · 
proceso competitivo, mediante Licitación Pública Financiamiento No. GES-

. SAF-SSPIF-01/2025, de conformidad con los artículos 1°,3 y 21 de la Ley Orgánica , . 
de la Administración Pública del Estado; 8, 15 fracción 11, 17, fracciones XI, XVIII, XXIV 
y LV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado, ambos del 
Estado de Sinaloa; 1, 8, 9, fracciones 1, XXVII, XXVIII, XXXV, LXX y LXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado; publicado en el Periódico Oficial"El Estado de Sinaloa", número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; 16 fracción XXXII y 20 fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas; se encuentran 
reunidos en el domicilio de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 

9 
Sinalóa, ubicado en el Tercer Piso, de Palacio de Gobierno, sito en Avenida 
Insurgentes SjN, Colonia Centro Sinaloa, Culiacán Rosales, Sinaloa, el Secretario de 

"' Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, C. Joaquín 
Alberto Landeros Guicho, quien preside el presente Acto; el C. David Moreno 
Lizárraga, Subsecretario de Planeación, Inversión y Financiamiento, de la Secretaría 4 
de Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa; el C. 
Marco Antonio Sánchez Velázquez, Subsecretario de Ingresos, de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa; el C. Jesús 
Manuel Martínez Peñuelas, Procurador Fiscal del Estado; el C. Guillermo {JA Armenta Beltrán, e del Departamento de Atenció1 Adquisic~nes, de la 
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Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 
y Finanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 

Dirección de Atención y Asesoría, de la Subsecretaría de Responsabilidades y 
Normatividad, de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, en su 
carácter de Representante de la Titular de la referida Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa; el C. Aarón Guadalupe Burgos Aguilar, en su carácter de Director de 
Financiamiento y Fideicomisos, dependiente de la Subsecretaría de Planeación, 
Inversión y Financiamiento, de la referida Secretaría de Administración y 
Finanzas; y las Instituciones de Crédito Licitantes presentes BBVA México S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, representado por su 
Apoderado Legal C. Enrique Castro Armenta; Banco Mercantil del Norte S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, representado por su 
Apoderado Legal, C. Mario Jesús García Camacho; Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, representado por su Apoderada Legal, C. 
María Luisa Sánchez Murillo; Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, representado por su~~ 
Apoderado Legal, C. Osear Antonio Sanara Quintero; Banco Santander México, S.A., ~. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, representado · 
por su Apoderada Legal, C. Gladys Ramina Rendón Sánchez; con facultades 
suficientes para representarlas en este acto, según lo acreditan con las copias 
certificadas de las respectivas Escrituras Públicas, con las que acreditan la íO 
representación legal de las Instituciones Financieras Participantes, mismas que se 
devuelven previa evaluación jurídica de las mismas; con el objeto de celebrar la Junta 
de Aclaraciones de la Licitación Pública Financiamiento No. GES-SAF-SSPIF-
01/2025.---------

l. LISTA DE ASISTENCIA. 

---Se agrega a la presente Acta como Anexo "A", la lista de asistencia de la Junta 
de Ac;laraciones de la Licitación Pública Financiamiento No. GES-SAF-SSPIF-
01/2025, conforme a la cual, se hace constar que se encuentran presentes 
los Representantes y/ o Apoderados Legales de las Instituciones Financieras 
Licitantes cuyos nombres aparecen en la mi¡r{a. -----------------------

~ 
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Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 
SJNALOA yFinanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 
GUIJIEHNO UEl ESTADO 

H. DESAHOGO Y RESPUESTAS A LAS ACLARACIONES. PRECISIONES Y /0 
PREGUNTAS. 

- - - Se hace constar que en este acto se tienen por recibidas las aclaraciones o 
precisiones y jo preguntas que formularon las Licitan tes BBVA México S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; Banco Mercantil del 

Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; Banco Nacional 

de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex y Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, mismas que fueron enviadas vía correo electrónico oficial del despacho 

de esta Secretaría, utilizando el Formato "1" de las Bases de Licitación, 
denominado "Presentación de Aclaraciones, Precisiones y jo Preguntas", 

debidamente suscrito por el o los representantes y jo Apoderados Legales de las 

Licitantes en formato de Microsoft Word (.doc) y archivo electrónico PDF,, ~( 

:i~';::s 8~~::~·:~~c~:~::~~e_n_t~ ~nt~~~ada_s _~~ti~~~~ : -f~-r~~· -~·- ~~~fo~~i~~~ \1' 
- - - Asimismo se hace constar que Banco Santander México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, presentó el Formato 1, el día 

17 de febrero del presente año, fuera del plazo establecido en la Convocatoria para 

su presentación, y de las instituciones Financieras que presentaron Manifestación 

de Participación ante esta Secretaría, Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple y 

Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, no presentaron formato de 
Aclar'aciones, Precisiones y jo Preguntas.----------- ------------------

- - - Así mismo se hace constar que en la presente junta de aclaraciones se 
trataron las aclaraciones, o precisiones y jo preguntas presentadas por las 

información contenida en la Convocatoria, las bases 
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de licitación y en sus respectivos anexos y formatos, así como de aquellas 

contenidas en los demás documentos de licitación. Las respuestas dadas 
podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, siempre y cuando, 
dichas modificaciones no consistan en la variación sustancial de la licitación, 
como lo son: el monto, plazos de amortizaciones del financiamiento, la fuente 
de pago o garantía del financiamiento, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 12, inciso e) del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de la 
Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, reservándose 
esta Secretaría de Administración y Finanzas, el derecho a las modificaciones 
en términos de lo establecido en el último párrafo del punto 1.9 de las Bases de 

Li~itac:::mda~ente- :e hace cons~ar que, -a ef:ct~ -de que -las-l~stitucwne~ 
Financieras Licitantes analicen y hagan la valoración correspondiente a las 
respuestas y cambios aprobados en la presente junta de aclaraciones, se estima 
conveniente para el mejor desarrollo de la Licitación y de conformidad con lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del Punto 1.9 de las Bases de Licitación, 
programar a una Junta de Aclaraciones Extraordinaria, que se celebrará el día 
viernes 21 de febrero del presente año, a las 12:00 horas, en el domicilio de esta 
Secretaría de Administración y Finanzas, pudiendo las Licitantes presentar en el 
acto sus precisiones sobre las aclaraciones y cambios expuestos en esta Junta de 
Aclaraciones. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - --

- - - Asimismo se hace constar que la Licitante Banco Santander México, S.A., 
In¡ titución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, manifiesta con 
~Y: derecho de Licitante participante en el presente acto, que 11 (once) de sus 

('yftJreguntas que no alcanzó a entregar en la fecha prevista en las Bases de Licitación 
y que no formaron parte de análisis en el presente acto, fueron solventadas con las 
respuestas a las diversas preguntas y aclaraciones que las diversas instituciones 
financieras licitantes presentaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 

m GO OIERNO OEL ESTI\00 

y Finanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 

111. ASUNTOS GENERALES Y CLAUSURA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

---No habiendo más que hacer constar en el presente acto, se da por concluida 
la Junta de Aclaraciones de La Licitación Pública Financiamiento No. GES-SAF­
SSPIF-01/2025, siendo las 19:15 horas del día en que se actúa, firmando para 
constancia los asistentes que así lo desearon y los servidores públicos que 
intervinieron en la misma. Para los efectos a que haya lugar. - --- - --- ----

- - - Por último, se hace constar que de acuerdo con lo dispuesto por el último 
párrafo de la Base 1.9, de las Bases de Licitación Pública Financiamiento No. 

GES-SAF-SSPIF-01/2025, en este acto se hace entrega de una copia de 1~ 

presente acta y anexos, a los representantes y jo apoderados legales de las f" 
Instituciones Financieras Licitantes que estuvieron presentes, poniéndose a 
disposición de estas y a las Licitantes ausentes, de forma electrónica en el 
/ ortal Oficial de Internet del Gobierno del Estado de Sinaloa, ubicada en la 
dirección URL: http:/ jwww.sinaloa.gob.mx/.----------------------------

POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

EL SECRETARIO DEADMINIST . Cf~ NANZAS 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

S 



Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 
SJNALOA yFinanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 
GUIIIEUNO DEL EST/\.00 

C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ VELÁZQUEZ 

· EL DIRECTOR DE FINAN,~IAMIENTO Y FIDEICOMISOS 
DE LA SUBSECRETARÍA DE PLAN ~CIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

~ 

LI lLAR 

POR LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ADQUISICIONES 
DE LA SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES Y NORMATIVIDAD DE LA 

SECRETAR; DE TRANSP /ENCIA Y RENDICIÓN o¡
1
: UENTAS 

LW ~7 . ~t~wt:lB ~ 
1 
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Secretaria de Administración Licitación pública Financiamiento 
y Finanzas No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 

POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARTICIPANTES 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

C. MARIO JES S 
APOD RA 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

'1-já! ~!l . 
C. MARÍIÚJJISA SÁNCHEZ MURILLO 

APODERADA LEGAL 

BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

C. ENRIQUE CASTRO ARMENTA 
APODERADO LEGAL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 
DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO Y FIDEICOM ISOS 

LISTA DE ASISTENCIA 

JUNTA DE ACLARACIONES 

18 de Febrero de 2025 

Licitación Publica No. GES-SAF-SSPIF-01/2025 para la Contratación de uno o varios Financiamiento bancarios a Largo Plazo para el Estado de Sinaloa hasta por la cantidad de 1,626,938,932.00 (Un mil seisicientos 

veintiseis millones novecientos treinta y ocho mil noveciemtos treinta y dos Pesos 00/100 M.N.) 

. ~ 

t~~ e~ (llC{ m eX 



ANEXO B 
JUNTA DE ACLARACIONES 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS A LOS BANCOS 
l as respuestas a las Instituciones Financieras que originen un cambio en los Documentos de la Licitación se identifican de la siguiente 

manera: 1): lo marcado con verde es texto adicionado y 2) lo marcado con naranja y tachado es texto eliminado. Habrá textos que, sin 

haber sido identificados aquí, podrá impactar la redacción final de los Documentos de la licitación, mismos que podrán ser modificados 

conforme al punto1.9 último párrafo de las Bases de licitación. 

1 

2 

3 

4 

S 
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_ Convocatoria_ 

_Convocatoria_ 

_Modelo de Oferta_ 

BBVA MÉXICO 

Confirmar que No se emplearán recursos del 
Financiamiento para constituir el Fondo de Reserva. 

Confirmar que la Institución podrá presentar más de una 
oferta, res ndo el ticket mínimo de $500 
Favor de corregir el Formato 3, donde se indica que el 
porcentaje a otorgar como fuente de pago es el 3.85% 
(base 80%), equivalente al 3.00% (base 100%). Conforme al 
ajuste indicado en la convocatoria este debe ser: 4.49% 

uivalente al 3.50%. 
_Convocatoria_ Confirmar que en caso de que posteriormente se contraten 

derivados y estos compartan la fuente de pago, estos 
estarán subordinados al pago del Servicio de Deuda del 
Financiamiento y ante cualquier rompimiento estará a 
ca del Estado. 

Modelo de Contrato 1 Se solicita reconsiderar que la tasa de arranque está ligada 
Margen Aplicable a la calificación quirografaria de mayor riesgo, del Estado. 

Se confirma que los recursos del financiamiento son 
única y exclusivamente para las obras. definidas en las 
Bases de licitación y por tanto no para constituir el 
Fondo de Reserva 
Sí se podrá presentar una oferta con dos propuestas de 
Ofertas. Presentadas en formatos individuales. 
Se confirma los porcentajes correctos son 3.50% (base 
100%) y 4.49% (base 78%). 

Se confirma que el porcentaje asignado como fuente de 
pago se podrá compartir para el pago de derivados de 
dicho contrato de forma subordinada. En caso de 
rompimiento los costos que se originen se pagarán con 

de Libre de Dis ción. 
Se mantiene lo establecido en los documentos de la 
Licitación. Se utilizará la calificación preliminar cómo 
tasa para el margen aplicable como se señala en la 
cláusula 7.2 

Modelo de Contrato 1 Se solicita reconsiderar que los prepagos deberán realizarse Se mantiene el clausulado 11.1 con plazo de 2 dfas 
solo en fecha de solicitarse un 

( .._ 

\ 



&'-
7 Modelo de Contrato 1 Se solicita que el fondo de reserva sea constituido y Cláusula 13.1, inciso f) párrafos terceros y séptimo. Se 

Fondo de Reserva reconstituido a más tardar 30 días posteriores a las modifican y quedan de la siguiente manera: 
disposiciones y no 60 como indica en el modelo de 
contrato. Dicho fondo deberá alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo 

de Reserva dentro de los - <.o ~t días 
naturales siguientes a la fecha en que se efectúe la 
primer Disposición del Crédito. 

Lo anterior; en el entendido de que, en caso de que el 
Fiduciario utilice los recursos depositados en el Fondo 
de Reserva, el Estado deberá reconstituir las 
cantidades que resulten necesarias para efectos de que 
dicho fondo alcance el Saldo Objetivo del Fondo de 
Reserva, a más tardar, dentro de los -

días naturales siguientes a la fecha en que 
dicho Fondo de Reserva haya sido utilizado. 

En caso de que el presente punto involucre 
documentos adicionales de la Licitación se 

( -

~--~------------------~--------------------------------------------~-a-c-tu_a_l_lz_a_ra-'n __ e_n_f_o_r_m_a_c_o_r_r_es_p_o_n_d_l_e_n_te_. ____________ ~~ 
8 Modelo de Contrato 1 Se solicita establecer dentro de las Obligaciones de Hacer el Cláusula Décima Tercera, numeral 13.1, inciso f) 

Obligaciones de Hacer mantener el aforo mínimo contractual de 2.Sx sobre el párrafo quinto. Se modifica y queda de la siguiente 
Servicio de Deuda, no únicamente como una definición. manera: 

El Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, deberá ser ~ 
calculado en cada Fecha de la Solicitud de Pago por el J 
Acreditante o el Estado será notificado al Fiduciario. 

en el evento de que el 
Estado incumpliera con el Aforo Mínimo, el Estado 
estará obligado a mantener un Saldo Objetivo 
multipl icado por 2 (dos) veces por un periodo mínimo 
de 3 meses consecutivos en cumplimiento del Aforo 
Mínimo. 
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Modelo de En caso de ser ganadores se solicita agregar la siguiente 
Contrato/Clausula 2S. clausula : 

Modelo 
Contrato/Clausula 
13/0bligaciones 
hacer y no hacer, 

. 
RESTRICCION Y DENUNCIA 

"LAS PARTES" acuerdan que, en términos del artículo 294 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, "EL 
BANCO" está facultado para restringir tanto el importe del 
crédito, como el plazo a que tiene derecho "EL ESTADO" en 
el presente contrato, en cualquier momento y mediante 
aviso por escrito que entregue a " EL ESTADO", en términos 
del presente instrumento. 

En consecuencia, "LAS PARTES" acuerdan que en caso de 
denuncia de este contrato, el "CRÉDITO" se extinguirá en la 
parte en que "EL ESTADO" no hubiere dispuesto, se darán 
por vencidos anticipadamente los plazos pactados y "EL 
ESTADO" deberá pagar a "EL BANCO" de inmediato, el 
importe de las sumas de que haya dispuesto, más las que le 
adeude por cualquier otro concepto. 

de En caso de ser ganadores de la licitación ¿se podrá 
adicionar al modelo de contrato de crédito las siguientes 

de obligaciones de no hacer para el Municipio: 
4 . Otorgar préstamos y/o garantías a terceros que pudieren 
afectar las obligaciones de pago establecidas en el presente 
contrato. 
S. Contratar pasivos con costo financiero, cuyos montos y 
garantías pudieran afectar las obligaciones de pago 
establecidas en este contrato . 
6. Celebrar con el Estado de Sinaloa convenios de 
compensación que afecten el porcentaje las participaciones 
que en ingresos federales le corresponden a Acreditado del 
Fondo General de participaciones y que se aportan al 
"Fideicomiso" como fuente de pago del presente "Crédito". 

Se modifica texto vigente y queda en términos del 
artículo 294 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito . 

"J$.~ Re&tri~G9R, El 9eNc9 r:eRt~Rcis (}J(:pfe5Qmente e~ 

1ef'e&he ée FeStr:mgtr el 1~e 9el C<é-dtta a eJ fJ/el9 eR 

:¡~e el E5t9flo pweee flís,eReF fiel R1ismG, 6 fJm~ss s ls 
~'*; Ge f:GR-jarR'IiEJfJfi E9R e¿ BltÍGt~l6 294 fie Js L~TGC. 

driDelttlftfie:-E~~fe-9-SIJ tler«he 
--deooRC1ar el presMt~ Carl!rare. de cenfeHRidtHJ--ffm-el 
~~CT()(, salwr-Etue--t:xisco-tJRfJ Cotlitf-de 
leRemienf:e-Am~e-c-oRjoFmldBtl coR 16 Se<t:Joi'H-5,4 
"kl-pFe5eiK~-(Mff6(6. Na OBSfOREe, e.' A~dirade pedr6 
'JeFWR!Klf' el preseRfe COREI'ek>; offl-t~tle R6 eJfl5fOR 

seltffls-ffl5pttestes e ptm:Jiemes per fJMtv. lltcJI:I)'ffld~ 
~" .... e'e..w~,v 
NO. La pregunta se refiere a Municipios. En lo que 
pudiera corresponder al Estado (puntos 4 y S) como 
Acreditado ya esta contemplado en el contenido del 
Contrato. El 6 no aplica. 

En lo específico el punto 4 interferiría con los 
préstamos a municipios y el S no afecta la obligación de 
la TESOFE de depositar las participaciones 
fideicomitidas por lo que el Banco no tiene ningún 
riesgo. Por su parte el punto 6 no es posible ya que 
interfiere con el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal en donde 
durante el curso ordinario de distribución de 
participaciones e incentivos, la Federación pudiera 
determinar algún ajuste o compensación que el estado 
no tendría la capacidad de decidir. 

(}IJ J 3 de 83 

( · 
~ 

~) 



Modelo de Es posible acotar el plazo de disposición a 31 de diciembr.e No. ya se redujo la propuesta original de 24 meses a 12 
11 Contrato/Clausula 3/3.3 de 2025. meses., de acuerdo a sus solicitudes previas. 

Plazo de Disposición 
Modelo de Se pone a su consideración que, en caso de realizar un pago No. los prepagos se pueden solicitar con dos días 

12 Contrato/Clausula anticipado, éste no tenga costo siempre y cuando se realice hábiles de anticipación. 
11/Pagos anticipados en fecha de pago. 

13 Otro Confirmar que a la fecha no se tiene conocimiento de No se tiene conocimiento. El contrato incluye la 
alguna Acción de lnconstitucionalidad al Decreto o al definición de Efecto Material Adverso por lo que alguna 
Proceso Competitivo. Acción de lnconstitucionalidad pudiera interpretarse 

como tal y es una obligación de hacer. 

14 Modelo de Se sugiere la presente redacción para evitar que sea mayor Ver definición de "periodo de pago" la cual establece 
Contrato/Clausula el plazo de vigencia del contrato. que ninguna fecha de pago podrá exceder al 
6/ Amortización Amortización del Principal. El Estado pagará al Banco el 

vencimiento del contrato. 

monto dispuesto del Crédito mediante amortizaciones 
mensuales y sucesivas, que se irán realizando en cada 
Fecha de Pago, conforme al calendario de amortizaciones 
señalado en el Aviso de Disposición. Si una Fecha de Pago 
coincide con un día inhábil, el pago se realizará el Día Hábil 
inmediato siguiente, con excepción del último pago que se 
realizará el Día Hábil inmediato anterior. 

15 Modelo de Se sugiere la presente redacción para evitar que sea mayor Ver definición de "periodo de pago" la cual establece 
Contrato/Clausu la el plazo de vigencia del contrato. que ninguna fecha de pago podrá exceder al 
7 /Intereses Ordinarios En el supuesto de que cualquier Fecha de Pago fuese un día vencimiento del contrato. 

que no sea Día Hábil dicho pago se hará el Día Hábil 
inmediato siguiente; con excepción del último pago que se 
realizará el Dia Hábil inmediato anterior. 
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2 y 
Condiciones del 
Financiamiento. 
k) Recurso a otorgar 
como fuente de pago. 
Y Formato 3 Modelo de 
oferta de las Bases de 
Convoca to ri a. 

Bases de Convocatoria 
Formato 3 Modelo de 
oferta . 
n) Ta·sa de interés 
efectiva. 

BANORTE 

Dentro de la Convocatoria se señala: 
Hasta el 3.50% (tres punto cincuenta por ciento) de la 
totalidad de las Participaciones que le corresponden al 
Estado, incluyendo las que les corresponden a los 
municipios (. . .), equivalente al 4.49% (cuatro punto 
cuarenta y nueve por ciento) de las Participaciones 
Federales derivadas del Fondo General de Participaciones 
excluyendo las que le corresponden a los Municipios ( ... ). 

Dentro del modelo de oferta se señala: 
3.00% (tres por ciento) de la totalidad de las 
Participaciones que le corresponden al Estado ( ... ), 
equivalente al 3.85% (tres punto ochenta y cinco por 
ciento) de las Participaciones excluyendo las 
participaciones derivadas del Fondo General de 
Participaciones ( ... ). 

Favor de indicar cual es el porcentaje de afectación 
correcto este financiamiento. 

Los porcentajes correctos son 3.50% y 4.49%, tal cual 
se expresa en los Documentos de la Licitación. 

Las Bases señalan que la tasa de referencia para entrega Se atiende la solicitud y se reformula redacción del 
de cotización del financiamiento ser la TIIE de Fondeo inciso k) Tasa de Interés Efectiva, para efectos de 
compuesta por adelantado de 28 días, sin embargo, en el claridad, quedando ese inciso k) del Formato 3, como 
formato de oferta que se circuló señala que la Curva de sigue: 
proyecciones para el cálculo de la tasa efectiva con la que 
se tomará la decisión será la TitE de Fondeo a 1 día, por 
lo cual se solicita que se corrija el formato de oferta 
conforme a lo establecido en las Bases. 

FORMATO CUESTIONADO (k) del Formato 3). No el (n) 

____ % Para el cálculo de esta Tasa de Interés 

~/ 
____ % Para el cálculo de la Tasa de Interés Efectiva, 

se utilizó el margen Aplicable del Rango de Calificación 1 
del Anexo "D" de las Bases de Licitación. 

Efectiva, se utilizó el margen Aplicable del Rango de ~ 
Calificación 1 del Anexo "O" de las Bases de 

licitación. 
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Se utilizó la Curva de proyecciones, que se anexa a la 
Convocatoria proporcionada por la Secretaría, sustentada 
en las tasas de referencia de la Tiie de Fondeo a 1 día 
del proveedor de precios, Valuación Operativa y de 
Precios de Mercado, S.A. de C.V., autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la tabla de 
amortización presentada en el Anexo "E" las Bases de 
Licitación. 

Para fines informativos se inició el cálculo a partir del 
valor de la TIIE de Fondeo CAD 28 días del día viernes 7 de 
marzo de 2025. 

Bases de Convocatoria Favor de proporcionar la Curva de proyecciones que se 
Formato 3 Modelo de utilizara para el cálculo de la tasa efectiva de las ofertas a 
oferta. presentar. 
n) Tasa de interés 
efectiva. 
Modelo de 
Contrato 
Definiciones 
Aforo Mínimo. 

Modelo de Contrato 
Definiciones 
Efecto de material 
adverso. 

Dentro del contrato no se especifica el medio por el cual 
se estaría confirmando el cumplimiento de este aforo 
mínimo, favor de Indicar si se incorporara como una 
condición de hacer y en su caso estará sujeto a causas de 
aceleración. 

Se propone la siguiente redacción: 

1 

Está disponible en el portal oficial de internet de 
Gobierno del Estado, en el link que se cita en los 
Documentos de licitación. 

Está contemplado en la: 
Cláusula Décima Tercera" Obligaciones de Hacer y No 
Hacer'', apartado 13.1, inciso f) Fondo de Reserva, 
párrafo S, página 32: 

El Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, deberá ser 
calculado en cada Fecha de la Solicitud de Pago por el 
Acreditante o el Estado y será notificado al Fiduciario. 
En el evento de que el Estado incumpliera con el 
Aforo Mínimo, el Estado estará obligado a mantener 
un Saldo Objetivo multiplicado por 2 (dos) veces por 
un periodo mínimo de 3 meses consecutivos en 
cum limiento del Aforo Mínimo. 
En atención a observación texto quedando: 

Cláusula 1.11 1 Definiciónes. 
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